
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LEIDY JOHANA RIVEROS LÓPEZ 

Subrogatario: Fondo Nacional de Garantías 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00157 00 

Sustanciación: 527 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Julio nueve (9) de dos mil veinte (2020). 
 
 

Con base en la solicitud que antecede, se dispone que por Secretaría se 

remita al peticionario vía correo electrónico el auto interlocutorio número 

1957 del 19 de diciembre de 2019, a través del cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución y se aceptó la subrogación parcial a favor del Fondo 

Nacional de garantías. 

 
.NOTIFÍQUESE; 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado No   48 

Julio 10  de 2020 
 

 
.              FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario 


